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Se sascribe á este perióáico, que 
gale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hiios de Rodriguet á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y »0 para fuera, franco de 
porte. .

La Redacción se balia establecida caRe 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no so 
recibirán»

IBOlLBTIíH ©^Î^Î^^ ^®' '^^1‘^^®® WJ^5^. 

del Jlartes 1^ de Julio de 1813.

ARTICULO DE OFICIO.

Num, }S^.

Gobierno poblico de la Provincia de Valla
dolid. =:Con motivo de lo poco babiluados que 
se hallan los pueblos de Calaluña al nervino de 

, las quimas han ocurrido algunos desórdenes en 
varias poblaciones de la Provincia de Barcelo
na, llegando en San Andrés de Palomar hasta 
el punió de resistir abierlamenle á las tropas 
encargadas de restablecer el imperio de la ley. 
La fuerza armada se vió en la precision de re
peler y atacar á los amotinados y de casligar- 
los con severidad. En ios demas puntos donde 
se ha notado alguna inquietud se va restable
ciendo la tranquilidad pública, excepto en Mar
torell^ donde, según noticias confidenciales, se 
obstinaban los mozos en su criminal oposición 
á un servicio que tan pacificamente han satis
fecho siempre los demas pueblos del Reino. En 
Barcelona se lleva á cabo la quinta con el ma
yor orden y regularidad. Lo niismo sucede en 
las Provincias de Tarragona, Gerona y Lérida. 
Me ha parecido conveniente dar conocimiento 
de estos hechos á los habitantes de ésta Pro
vincia para evitar que la relación de ellos se 
desfigure ó adulicre. Valladolid 12 de Julio de 
4845. := Laureano de Arrieta.

A^w. 190.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
aoli<I.= Habiendo desertado Pedro Giraldo , sol
dado del Reglm-enlo infantería de América, 
encargo á los Señores Alcaldes y Dependientes 
de Protección y Seguridad.publica, de esta Pro
vincia practiquen cuantas diligencias seán: nece
sarias para conseguir su captura, á.cuyo eíectíi 

se expresan a continuación sus señas. Vallado
lid 14 de Julio de 1845. = Laureano de Araieta,

Señas.

Edad 14 años, estatura 4 pies 5 pulgadas, 
pelo castaño, cejas idem, ojos negros, barba 
lampina, nariz regular, color moreno. i

Ley sancionada sobre vagancia.

Regencia de la Audiencia íerriíonal de ra-- 
lladolíd. = Ror el Ministerio de Gracia y Jus-- 
ticia se ha circülado la ley sobre vagancia de
cretada por las Cortes y sancionada por S. M. 
con las reglas establecidas para su mejor eje
cución, cuyo contenido es como sigue:

La Reina nuestra Señora se ha servido ex
pedir con fecha 9 de Mayo último el Real de
creto siguiente: ‘
„ Doña Isabel n por la Gracia de Dios y la 
Gonstitucion de la Monarquía española, RéINA 
de las Españas, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: '

TITULO PRIMERO.^^

Calijícacion y clasijicacián de los NagOs.

Artículo 1.® Serán considerados simplemente 
Vagos para el objeto de esta ley : primero, los 
que no tienen oficio, profesión, renta, sueldo, 
ocupación ó medio lícito con que vivir : segun
do, los que teniendo oficio ó ejercicio, pro- 
fesion ó industria, no trabajan habitu al mciite 
en ellos, y no se lesconocen otros medios líci
tos de adquirir su subsistencia:'terceto, los qUé
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con renta, pero insuficiente para subsistir, no 
se ded can á alguna ocupación lícita, y con
curren ordinariamcnie á casas de juego ó ta
bernas ó parages so> pee liosos: cuarto, los que 
pudiendo no se dedican a ningún oficio ni in- 
dúsii^ia, y sé 'ocupan babilualmenie en men- ;

■ " ‘digari ■ '
Arti á ® Serán considerados Vagos con cir

cunstancias agravantes: primero, los compren
didos en el ar ículo t.® que hubiesen entrado 
®» alguna casa, habitación, almacén ü oficina 
sin permiso del dueño, ó de otra manera sos
pechosa: segundo i los que lo hubieren ver tri
cado usando de engaños ó amenazas : tercero, los 
que se disfracen ó tengan armas ó ganzúas ü 
otros instrumentos propios para ejecuiár algún 
hurlo ó penetrar en las casas: cuarto, los Vagos 
contra quienes apareciere alguna otra fundada 
sospecha de delito.

TITULO SEGÜNDQ.

Desiino de ¡os f^a^os^

Arf. 3.® Los simplemente Vagos, según el 
artículo 1.®, serán destinados por liempode uno 
á 1res años á los talleres de los establecimientos 
que el Gobierno tuviere designados al efecto.

Art. 4 “ Los Vagos con circunstancias agra
vantes serán destinados á los establecimientos ó 
presidios correccionales designados por el Go
bierno, por el tiempo de dos á cuatro años.

Art. 5.® Cuando el Vago resulte reo de al
gún delito común, la calidad de la vagancia se 
tendrá en cuenta para agravar la pena en que 
por aquel hubiere incurrido según las leyes.

Art. 6.® El tiempo del destino de los rein
cidentes se aumentará desde una mitad mas del 
que sufrieron por la primera semencia hasta el 
duplo.

Art. 7.® En cualquier tiempo en que des
pués de ejecutoriada la senfencia se présente 
ante la sala que la pronunció fiador que bajo 
?3 ®ubt -de quinientos á cinco mil reales se 
obligue á responder de que el simplemente 
Vago se dedicará dentro de un breve plazo á 
ejercer un oficio ó piofesion, y que asimismo 
se obligue á que el Vago aprenderá oficio si 
no lo tuviere, y á maritenerle entretanto á sus 
expensas, se pondrá al Vago en libertad bajo la 
expresada fianza, ;

Se admitirá tambien la fianza durante el 
procedimiento; pero siempre deberá presentarse 
con aprobación de la Sala á que corresponda el 
conocimiento de la causa.

Art. 8.® No se admitirá la fianza del artí
culo anterior á los simplemente V.igos si hubie
sen remcidido en la vagancia, y en ningún 
casó á los Vagos con circunstancias agravantes 
que expresa el articulo 2.®

TITULO TERCERO.

Procedimienío coníra ¡os Fa^os,

J^*^*^’ ^* • í*^ prevéncion del súmarío contra 
el presunto Vago se fiará por el Juez, de primera 

• instancia^de su domieilip, d por eí del partido 
donde fuere aprehendido, ó bien por el Gefe 
político, ó por el Alcalde ó por él Comisario de 
Seguridad pública respectivos.

Art. 10. Si el sumario se previniere por el 
Gefe político, Alcalde ó Comisario, se pasará 
eqo el procesado, siempre que este sea apiehen- 
¿ido, al Juez ¿é primera infancia ¿énlrO de 
ocho días, ó antes si estuviere terminado.

Art. IL Condiúdo el sumario, el Juez de 
primera instancia recibirá la confesión al pro
cesado, y pasará en seguida la causa al Pro
motor Fiscal, que propondrá la acusación ó el 
sobreseimiento en su caso en el termino de &^^ 
gundo día.

Art, 12. Si propusiere el sobreseimiento, 
seguirá este los trámites comunes. ’

Ait. 13, St el Promotor Fiscal propusiese 
la acusación, se dará traslado de ella al proce
sado por el termino preciso de tercero dia, fia- 
cicudose saber al mismo tiempo que nombre 
Procurador- y Abogado; y sino lo hiciere en 
el acto, se le nombrarán de oficio.

Art. 14. En los escritos ¿e acusación y de
fensa se propondrá por medio de otrosíes la jus
tificación de los cargos y de las exculpaciúncs 
del acusado, y en seguida se recibirá la causa 
á prueba por un breve término, que nunca 
podrá exceder . aunque se prorogue, de 20 dias.

Art. 15. Hecha la prueba, el Juez, dentro 
del termino de seis días, dictará sentencia Con 
citación y con arreglo á esta ley, y al mismo 
tiempo mandará emplazar al procesado para 
ante el Tribunal superior. *

Art. 16, En el acto del emplazamíento se 
requerirá al procesado para que nombre Procú- 
rador y Abogado de la Audiencia del terríiorío, 
ebn la prevención de que ^i no lo fiace se fe 
nombrará de oficio.

Art 17. Seguidamenfe se remitirá la causa 
al Tribunal superior; y si no se hubieren fie- 
efio los nombramientos de Procurador ni Abo
gado, se realizarán desde luego de oficio.

Art. 18. La causa pasará al Fiscal y al De
fensor á cada uno,por tres dias, y solo para el 
objeto de instruirse,

Art. 19. Devuelta por el Defensor se pasará 
al Relator , y se citará para la vista.

Art. 20. Hecha relación en el acto de la 
vhua , se informará de palabra por el Ministerio 
Fiscal y por el Defensor, y sin mas trámites se 
pronunciará sentencia. ; ;

Ari. 21. Para que haya sentencia bastarán 
dos votos conformes de tres Magistrados si.fuere
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colifirniatona; siendo revocatoria, se necesitan 
tres votos conformes de Magislrados que cons- 
tituyan mayoría. "

Art. ââ. La sentencia de vista en todo caso 
aerá ejecutoria. ?

Art. §3. Dictada la sentencia condenatoria 
y trascurridos áO dias desde su notificación sin 
haberse dado la fianza de que traía el artí
culo 7?, se pondrá al Vago á disposición del 
Ge fe politico respectivo para que sea conducido 
á su destino, sin perjuicio de que pueda pre- 
sentar la fianza mas adelante si la encontrare.

Ari. 24. Los comprendidos en el artículo 5 ® 
serán procesados con arreglo á los tramites de 
las leyes comunes desde que contra ellos apa
rezca suficiente causa. ■

Art. 25. Si el Vago fuere destinado á cor
rección, extinguido el tiempo de su destino 
quedará sometido á Ia vigilancia de la Autori
dad por un plazo igual al tiempo que hubiere 
durado la corrección.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Just-icias, Gefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Palacio á nueve 
de Mayo de mil ochocientos cuarenta y cinco.- 
YO LA REIíNA. —Está rubricado de la Ileal 
mano. — El Ministro de Gracia y Justicia, Luis 
Mayans?^ ’

Lo que de orden de S. M. transcribo á V. S. 
para su conocimiento, el de ese Tribunal y efec
tos consiguientes para su circulación en ese ter
ritorio. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 20 de Junio de 1845. = Mayans. — Señor 
^Pg®*^^e de la Audiencia de Valladolid.

Circular.

Ministerio de Gracia y Justicia.^Sancio
nada por S. M. la ley de Vagos, necesario es 
que los Agentes de la administración y los del 
Ministerio Fiscal trabajen celosamente y de con
suno, para que teniendo puntual ejecución, se 
consigan los útiles resultados que el Gobierno 
de S. M. y las Cortes se propusieron al formaría. 
Organizado ya con regularidad el importante 
servicio de la protección y seguridad pública, 
y planteado con notables mejoras el Ministerio 
f iscal, es ya llegado el caso de dar acción y rá
pido movimiento á la policía judicial, que aun
que consignada en alguna de nuestras leyes, no 
ha tenido hasta ahora la aplicación que exige la 
buena adminislracion de Justicia. El cumpli- 
mienfo de la ley de Vagos reclama acaso más 
que el de ninguna otra la acción saludable y 
activa de dos Agentes de la administración ; pero 
á fin de que esta acción sea mas eficaz, y pro
duzca resultados ventajosos al bien público^ es

^-^^^ en antionía desde el fiscal 
Súprema hasta el último Ageniú 

M ’c^*^*^^® ^^ ^‘^ objeto se hí ser
vido S. M. disponer que se observen das reffiás 
Siguientes: í j

L El Ministerio Fiscal procúrará adquirir 
^s datos que puedan contribuír a la formación 

e las sumarias de que trata el articuló 9 ® dé
M POí* medio de los Geles políticos; 

Celadores de Seguridad 
publica y demas Agentes de la administración 

P P«^ no‘fé’as de personas
vadj^ hded^ignas, ó ya promoviendo ante la Aú^ 
toridad judicial compétente las indagaciones 
opóptúnas;'
c adquinr éstos datos/d presentár 
tormal denuncia en su cáso, tendrá el Minis
terio Fiscal muy presente, y lo mismo fes Aú^ 
tondades y Agentes de admiriistracion cuando 
instruyan fes sumarias con arreglo al articu
li r °’ ’^^°^^ ^'^^ establece fe ley acerca de fe 
calificación y clasificación de ids Vagos en el 
título 1.® de fe misma, cuidando mucho de que 
se indaguen y averigüen, y se hagan constar 
por medlo de datos seguros iodos los hechos y 
cualidades por donde puedan calificarse bien fes 
circunstancias del reputado por Vago, procu
rando en estas investigaciones rechazar lodo éá* 
^^j'7Í^ P^'-'^”’ ^ ‘ener en cuenta fes par
cialidades y bandos agenos á fe política que fre- 
cuentemente se agitan en los pueblos por inte- 
reses locales, y hasta los odios personales, mas 
comunes que en oirás parles en fes poblaciones 
pequeñas.

.^^'^ ^^^ procedimientos sumarios, tanto 
el Ministerio Fiscal como fes Autoridades judi
ciales y administrativas y los Comisarios de Pro- 
lección, cuidaran de respetar éseru pu losa men té 
la segundad individual, no procediendo á fe 
prisión ó arresto de ninguna persona sino en

^® ^“^ ^^3ya’fundado motivo, con ar
reglo á las leyes j para privarle de su libertad.

4.® Para la ejecución de las reglas anterio
res, el Ministerio Fiscal estará en activa cór- 
respondencia,^ ya por escrito, ya de palabra si 
fuere necesario, con fes Autoridades y Agen
tes de adminislracion, y con los Gefes' nat^rá^ 
les ó accidentales de los respectivos destaca
mentos de fe Guardia civil, impartiendo eil ca«ó 
preciso el auxilio de esta fuerza en los términos 
que previene su Reglamento especial.

5? Los Fiscales de fes Áudiéncías cuidarán 
de que fes fianzas de que tratan los artículos 7® 
y 23 de fe ley sean efectivas y no simuladas y 
de que ofrezcan por lo tanto toda fe seguridad 
necesaria ; y en el caso de no conseguirsé él 
objeto que se expresa en dicha artículo 7;®, exi
girán que el procesado sea deshnado á corrección 
con arreglo á la sentencia ejecutoriada.

6. ,EI Ministerio.Fiscal cuidará; igualm^te
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diqC cxlingido el lipwpP -W âestino, de cada 

Vago, aplicado á corrección, sea eferjiTaincule 
vigilado por la Aulorldad, como se previene en 
el ariículo 2.') de la ley, para lo cual haca las 
excilacloncs y rcc’amacione.s necesarias á los res- 
pccli.vos Getes, Agentes ó Subalternos de Pro- 
,¿cipn y Seguridad pública, procurando que 
esia vigilancia sea eficaz y positiva basta queso 
cjqmpla el término que en el mismo articulo Jh 
se-señala-. ,

7? Los Fiscales de las Audiencias llevaran 
un estado en que expresen lodos los prorcdi- 
mientos de este género, clase y circunstancias 
de los procesados, corrección impuesta y fianza 
nue hubieren prestado estos, para poder sumi- 
nistrar al Gobierno de S. M. todos los datos es- 
ladísiicos y noticias que se les pidan sobre esta 
nia’eria. _ ; „

Lo que de Real orden digo a V. S. para su 
conocimiento y puntual ejecución. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 
de 1845. —Mayans. = Señor Regente de la 
Audiencia de Valladolid.

Y la Audiencia en &u visla ha acoraaao el 
debido cumplimienlo, mandando gue se eireule 
á los Jaeces de primera insíancia y se inserle 
en los Dole/ines oficiales á los efeclos opor^

Lo que eranscribo á r. S. a fin de que se 
sirva disponer se inserte en el de esta Provtneta 
á los fines expresados. Dios guarde a f^-S- m^ 
chas años. Valladolid y Julio 7 de I^- - 
Juan Jnloniq Barona. ■= Señor Gefie poliDco de 
esla Provincia.

Jnser¿ese,z::2.drriela.

El Dr Don Manuel Sanz, Juez de primera 
imtanda de esta Mía y su partido.

Por el presenle cito y empiaio á todos los su- 
getos que so crean con derecho á la Capellanía 
fundada en la Iglesia dé Santa Clara de Avedillo 
por Francisco Martin Marqués y Mana Amigo, 
para que en el lérmioo preciso de ueinla d as 
MniadL desde su inserción en el 6"'«'” “^¿'“J 
de esta Provincia , se preseolen en el Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, pues transcurrido e . 
plazo se acordará lo conveniente, 
periuicio que haya lugar. Fuentesaúco 9 de Junio 
Se 1845. = Manuel Sanz.™ Por su. mandado, Pas- 
cual Pino.

Quien quisiere tornar en arrendamitmto los 
pastos de rastrogera , espigadero y 
mino de Navabuena, propio de esta Ciudad, hasta

el dia de San Miguel de Setiembre pr^imo , bajo 
las condiciones que se, hallan de manihesio en la 
Sécrétaría del Ilustre Ayuntamiento de la misma, 
acuda al remate que se ha de celebrar el Domirt- 
eo inmediato 20 del corriente mes y hora de las 
doce de su mañana en el local de di ha Secreta ría. 
Valladolid 13 de Julio de 4845.^Prestente 
interino, José Ruperto, Lasheras,«^P^dro Cabar 
lloro, Secretario.

El dia 15 de Agosto próximó venidero á las 
doce de su mañana y en las Casas. Consistoriales 
de la Nava del Rey se ha de -celebrar-, el remate 
de las vervas de la próxima in ver-pia de nuevo 
pinar del Común de dicha villa , bajo de las con
diciones que estarán, de manifiesto ; los que gus
ten interesarse en ellas podrán acudir ante el mis
mo Ayuntamiento en el citado dia y horas de la 
mañana de aquél.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo i^ ds Jiili^^^ ^^Á^'
Rs, vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 45 imposiciones , de las cua
les â son de nuevos imponentes, - 
cantidad de.. ..... ■** 

Se han devuelto á pélicion de 2 
teresádos.

El Director de Semana^
Gregorio Baraona.

En la villa de Valverde de Campos ^rres. 
ponden en todo dominio y propidad á Dona leresa 
Alvarez de Rojo , vecina dé Madrid , dos partes de 
casa en la calle Real, y varias tierras v majuelos. 
La persona que quisiere comprarl . ^cudna a tra
tar con su Administrador en Valladolid Don Pe- 
dro Barba. :

Se vende una casa con todas las disposiciones 
útiles y necesarias libre de toda carga y censo, 
sita en la calle de Traviesa á la Huerta perdida, 
señalada con el número 10. Quien quiera com
praría acuda á Tomás Reinoso , que vive calle del 
Sábano, número 16., quien dará todas las noticias 
que se requieren.

La persona que quiera comprar una Rivera 
con so casa, frutales y otros arbolados , propia de 
Don Francisco Gimenez Navarro , situada dentro 
de muros en esta Ciudad á da R ndiHa de Santa 
Teresa V márgen del rió Pisuerga , acuda a la 
calle de la Careaba, número 26 , donde se je en
terará del precio y condiciones.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral,nnm. 9.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Murteo i$ de Julio de 1843*

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial fíe lienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Regular*

ANUNCIO NuM. 1286.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

Una heredad de tierras en termino de Pozal de 
Gallinas que perteneció al Convento de Carmelitas 
Calzados de Medina, tasada en 1,377 rs , y remata’ 
da en 1,382.

Otra id. en el mismo término que perteneció à la 
Mejorada de Olmedo, tasada en 951 rs,, y remata
da en 956.

Una era en término de Melgar de Arriba que 
perteneció al Convento de Dominicos de Trianos, 
tasada en 600 rs., y rematada en 4,110.

Una heredad de tierras en término de Medina 
del Campo que perteneció al Convento de Trinita
rios de la misma, tasada en 2,(60 rs., y rematada 
en 2,170.

Una tierra en id que perteneció al Convento de 
Trinitarios Calzado.s de esta Ciudad, tasada en 600 
rs., y rematada en 610.

Una heredad de viñas en término de Traspinedo, 
que perteneció al ^donasterio de Retuerta, tasada en 
6,055 rs , y rematada en 6,065.

Una tierra en término de Gomeznarro que per
teneció al Convento de la Mejorada de Olmedo, ta
sada en 1,896 rs., y rematada en 1,999.

El dominio directo de un foro de 38 cuartillos 
de trigo en favor del Convento de Dominicos de 
Medina, capitalizado en 1,266 rs. 23 mrs., y rema
tado en 1,270.

Una tierra y dos viñas en término de Monasterio 
de Vega que perteneció á los Benitos de Sahagún, 
tasadas en 795 rs., y rematadas en lo mismo.

Lo que se anuncia al público en conformidad 
de lo prevenido por el ariículo 38 de la Instrucción 
de I.° de Marzo de 1836. Valladolid 7 de Julio 
de 1845. — Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de tienta de Bienes NacionaíeJs 
de la Provincia de f^alladolid*-' y

Venta de Bienes del Cleto Regulat*

ANUNCIO NuM. 1287.

Relación de los foros que han sido pedidos en veñ- 
ta con la mira de adquirir el directo dominio de eUosi 
y en su consecuencia capitalizados por iá Conta
duría de Bienes Nacionales, que con expresión de su 
procedencia y demas circunstancias es como sigue:

El dominio directo de un foro de 15 rs anuales 
en favor del Convento de Bernardos de Valbuena  ̂
que pagan los herederos de Manuel Redondo, veci
nos de Valbuena, impuesto sobre casas en id., que 
al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido ca
pitalizado para su Venta en 1,000 rs. vn.

El dominio directo de otro id. de 25 rs. anuales 
en favor del mismo Convento, que paga José y An
gel Pico, de id., sobre casa y huerta en dicha villa, 
que al respecto de 66 dos tercios al millar ha sido 
capitalizado para su venta en 1,666 rs. 23 mrs. Vn.

El dominio directo de otro id. de 47 rs. 12 mrs. 
y 12 gallinas anuales en favor del mismo Convento, 
que paga el Concejo de dicha villa, el cual ái res
pecto de 66 dos tercios al millar ha sido capitaliza
do para Su venta en 6,356 rs. 28 mrs.j habiendo 
graduado cada gallina á cuatro rs. ■

Lo que se anuncia aí público para que las perso
nas que deseen interesarse en su adquisición mani
fiesten si se allanan á satisfacer la cantidad mas alta 
en que respectivamente han sido capitalizados j en el 
concepto que el importe en que se rematen ha de sa- 
tisfacerse en papel y en nueve plazos de un atio ca
da uno, celebrándose á su tiempo dos remates uno 
en esta Capital y otro en la Cabeza de Partido de 
Peñafiel. Valladolid 7 de Julio de 1845.^Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de í^aUadolid.

Venta de Bienes del Glero Regular.

ANUNCIO NüM. 1288.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso 
de las facultades que le están conferidas, se ha ser
vido señalar para el remate de los foros que á
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continuación se expresan el día y horas siguien
tes, en las Salas Consistoriales de esta Capital, ante 
el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación del Señor Procuiador Síiidico, y 
por te'btiniooiv de los Esctibéfnos quedes Coi t< s| oi da.

Día lo d^ zí^osto de once y media d doce menos 
euaiío. E e.ib.üü Cospedal.

EI dominio directo de un foro de 88 rs. anuales 
en favor de la Cartuja de Aniago, impuesto sobre 
una casa en esta Ciudad y calle de la Plazuela 
Vieja, señalada con el número 43 viejo, que paga 
Manuel Zalama, vecino de Mucientes, eí cual capi- 
tallzado aí '66 dos tercios al miliar da una cantidad 
de 5,866 rs, ’J2 mrs. vn. No consta tenga cargas.

-• 'Id. de doce menos cuarto d doce. 
Escribano González.

El dominio directo de otro id. de 49 rs. 16 mrs. 
anuales en favor del Convento de San Pablo de esta 
Ciudad, que pagan los herederos de D. Juan del 
Olmo, impuesto sobre una casa en esta Ciudad y 
su calle de la Plazuela Vieja, que al respecto de 
66 dos tercios al millar ha sido capitalizado para 
su venta en 3,298 rs. vn. No consta tenga cargas.

Lo que se anuncia ai público para que los que 
gusten ¡nleresarse en su adquisición, acudan al 
parage señalado el día y horas citadas; advirtien
do que el importe en que se rematen se satisfará en 
papel y en 9 plazos de un año cada uño; celebran— 
dose el remate únicamente en esta Capital. Valladolid
10 de Julio de 1845. = Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de l^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuncio de segundo remate.

No habiéndose presentado licitadores en primer 
remate ái foro que á continuación se expresa, el 
Señor Intendente de Rentas de esta Provincia se ha 
servido declarar abierta la subasta hasta el dia y hora 
siguiente, en las Salas Consistoriales de esta Capital, 
ante el Señor Juez de primera instancia, con mi asis
tencia y citación dei Señor Procurador Síndico; y en 
la Cabeza de Partido donde radica la finca ante su 
Juez de primera instancia, asistencia del Adminis
trador Subalterno de Bienes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co
mún, y por testimonio del Escribano que le cor
responda.

Dia 25 de Julio de doce á doce y cuartd. 
Escribano Cabrejas.

El dominio directo de un foro de 100 rs. anua

les en favor del Convento de Carmelitas Descalzos 
de Fontiveros, que paga D. Manuel Palacios, veci
no de esta Ciudad, que al rtsptcio de 66 dos ter
cios al millar ha sido capitalizado pata su venta en 
6,666 rs, 23 mrs. vn.

Lo que se anuncia al público á fin ’ de que las 
personas que gusten inierssarse en su adquisición, 
acudan á hacer las pioposiciones que les conven
gan á los parages señalados el dia y hora citada , en el 
concepto que el importe dei remate se satisfará en 
papel y en 9 plazos de un año cada uno, celebrán
dose á su tiempo dos remates uno en esta Capital 
y otro en la Cabeza de Partido donde radica la finca. 
Valladolid 10 de Julio de 1845.=Francisco Lopez 
Villabrille. . ;

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales 
de la Promncia de Palíadolid. -

Venta de Bienes del Clero Regular.

Anuncíode tercer remate.
No habiéndose presentado licitadores en primero ni 

segundo remate á la finca que á continuación se ex
presa, el Señor Intendente de esta Provincia se ha 
servido señalar para el tercero sirviendo de tipo la 
cantidad menor de tasación ó capitalización el dia y ho
ra siguiente, en las Salas Consistoriales de esta Ciu
dad, ante el Señor Juez de primera instancia, con mi 
asistencia y citación del Señor Procurador Síndico; 
y en la cabeza de Partido donde radica la finca ante 
su Juez de primera instancia, asistencia del Adminis
trador Subalterno de Bienes Nacionales ó persona 
que le represente, citación del Procurador del Co
mún, y por testimonio del Escribano que le cor
responda.

Dia 20 de Julio de doce y^ cuarto d doce j' media. 
Escribano Cospedal.

Una tierra en Medina del Campo que perteneció 
al Convento de San Pablo de esta Ciudad; de cabida 
de 5 obradas 246 estadales: vale de renta anual 3 
fanegas 3 celemines de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 449 rs No tiene cargas y su arrien
do vence en 1854, pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en su adquisición acudan á hacer 
las proposiciones que les convengan á los parages se
ñalados en el dia y hora anunciada; en el concep
to que el importe del remate se satisfará en papel 
y en nueve plazos de un año cada uno, celebrándose 
á su tiempo dos remates uno en esta Capital y otro 
en la cabeza de Partido donde radica la finca. Va
lladolid 10 de Julio de 1845.= Francisco Lopez 
Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm* g.
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